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,OMMMOOMMOMmiMMWoleMIRO

PRECIOS DE SUSCRIPCION
ARricut.o 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de st' promul

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa . de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.– (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

EN CÓRDOBA FUERA de CÓRDOBA

,,[41/4[[[es.

F'AGO ADEL,A.I•VrADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Antcuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Un mes 	 . 	 . 	 .5PESETAS

Un mes. . 	 .
PESETAS

• 	• 6
Trimestre. 	 . 	 • 12'50 Trimestre 	 . • 15
Seis meses . 	 • 21 Seis meses 28
Un año 	 . 	 . 	 • Un año. . 	 . • 50

Las corporaciones provinciales y murAcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

,15:10TA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLPI11 dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservarlos números del BOLETTN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA..--No se iusertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen lo4 in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

	AMIKIMOW 9•••••••••«n91-411"—< e e2.9.

PARTE OFICIAL muchos arios. Madrid, 10 de Marzo
de 1923.

ARTINEZ Ä-1\1111:50
'Señores MiniStro de EStádo y yice-

presidente del Consejo Sulktior
de Protección a la Infancia.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios ütiarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe

de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,

fontinúa fi sin noveda
r

d • en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 13 Marzo 1928.)

------••••••~4o

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Ministerio de la Gober-

nación Circular núm. 1.089

REAL ORDEN

Núm. 224

Excmos. Sres.: Como nueva demb§-
tración de que el Gobierno español
se halla dispuesto a coadyuvar al de-
senvolvimiento de las obras benéfico-
sociales que organizan las demás na-
ciones, tiene una especial compla-
cencia el Poder público en adherirse
a la i niciativa, felizmente acogida en
Francia, de celebrar en París,. el pró-
ximo mes de julio, el _ ,Congreso in-
ternacional de Protección a la In-
fancia, que revestirá positiva impor-
tancia, pues está organizado por la
Liga de Sociedades de la Cruz Roja,
las Uniones Internacionales grotee;
/oras de la Infancia, de Socorros a los
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Niños y por el Comité Nacional pro-
tector de los Menores.

En su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
a bien nombrar el siguiente Comité
Nacional, al que se- encomienda la
misión de organizar activamente y co-
fáborar al mayor exito de todo cuan-
to se relaciona con el expresado con-
greso internacional de la Infancia de
París:

Presidentes de honor: Excmo. señor
D. Severiano Martínez Anido, Vice-
presidente del Gobierno y Ministro
de la Gobernación; Excelentísimo se-
ñor D. Eduardo Ca/lejo de la Cuesta,
Ministro de Instrucción pública y Be-
llas Artes; Excmo. Sr. don Eduardo
Aunós Pérez, Ministro de Trabajo,
Comercio e Industria.

Presidente efectivo, Excmo. señor
don Alberto Bandelac de Pariente,
Vocal del Consejo Superior de Pro-
tección a la . Infancia.

Secretario general, Srta. Carmen
Isen Garcerán, Vocal del Consejo Su-
perior de Protección a la Infancia.

Tesorero, Ilmo. Sr. D. Miguel Gó-
mez Cano, Vocal del Consejo Supe-
rior de Protección a la Infancia.

Vicepresidentes: Excmo. Sr. don
Angel Pulido Fernández, Vicepresi-
dente del Real Consejo de Sanidad y
del Consejo Superior de Protección a
la Infancia; Excmo. señor don Fran-
cisco Murillo Palacios, Director ge-
neral de Sanidad; excelentisimo se-

Para general' conocimiento de los
Presidentes de las Juntas locales se
publica la Real orden del Ministerio
de la Gobernación que dice así:

Excmo. Sr.: Creado por la ley de
Presupuestos del Estado de 1911 el
tributo especial del 5 por 100:sobre
las entradas y localidades de los es-
pectáculos públicos con destino a los
servicios benéficosociales encomen-
dados a las Juntas provinciales- y lo-
cales de Protección a la , Infancia,.y
habiendo quedado separada la co-
branza del tributo especial de referen-
cia por la refundición de los impues-
tos del Estado y del Ayuntamiento.,.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

Desde esta fecha procederán todas
las Juntas provinciales -y locales de
Protección a la Infancia a la cobran-

flor Conde de Casal, Presidente del
Real Patronato de la Lucha Antituber-
enlosa; Excmo. Sr. don José Marvä,
Mayer, Presidente del Instituto Nacio-
nal de Prevision; Excmo. Sr. Marqués
de Hoyos, Comisario Regio, Presi-
dente de la Asamblea Suprema de la
Cruz Roja.

Vocales: Excmos. Sres. don Fran-
cisco García Molinas, don Enrique
Sufler y Ordóñez, don Edelmiro Trillo
y Serioráns, don Pedro Sangro y Ros
de Olano; limas. Sras. doña María
de la Encarnación de la Rigada, do-
ña Micaela Díaz de Rabaneda y doña
Julia Peguero de Trallero; Excmos.
Sres. don Nicasio Mariscal y García,
Marqués de Retortillo; don Jesús Sa-
rabia y Pardo, don Alvaro López Nú-
ñez, don Quintiliano Saldaña, don
Andrés Martínez Vargas, don Ramón
Albó, don Gabriel María de Ibarra,
don Conrado Espín y Arango, don
José Velasco Pajares, don Eduardo
Masip y Budesca, don Ignacio Baüer,
don Leopoldo Palacios, don José Pa-
lanca, don Francisco Moragas y don
Rafael de Tolosa Latour.

Se propondrá al Gobierno la con-
cesión por el Estado de suplemento
de crédito correspondiente para aten-
der a todos los gastos que ocasione
la realización de los fines encomen-
dados al Comité Nacional designado
al efecto.

De Real orden lo digo a V. EE.
para su conocimiento y efectos co-
rrespondientes. DiQS guarde a V. FE
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za directa del tributo especial del 5
por 100 sobre espectáculos públicos
de las respectivas poblaciones, con
independencia de la Hacienda y sin
que tengan intervención alguna en lo
recaudado los Liquidadores de Dere-
chos reales.

En el plazo de quince días se cons-
tituirán las Juntas locales que no fun-
cionaren, y procederán a designar Vi-
cepresidente, Secretario, Tesorero y
Agente investigador del tributo espe-
cial, el cual será autorizado por el
Ministro de la Gobernacion y percibi-
rá la remuneración que se le asigne
por la Junta.

Los Alcaldes solicitarán de los Go-
bernadores civiles, Presidentes de las
Juntas provinciales de Protección a la
Infancia, el nombramiento de Agen-
tes ejecutivos para conseguir por el
procedimiento de apremio los débi-
tos a favor de las Juntas locales pro-
cedentes del tributo especial del 5 por
100 en la forma que dispone la Real
orden de la Presidencia del Consejo
de Ministros de 2 de Octubre de
1924.

Los Secretarios de las Juntas loca-
les de Protección a la Infancia envia-
rán trimestralmente a la Junta provin-
cial, para que ésta lo remita al Con-
sejo superior, una sucinta relación de
los trabajos realizados, donde se con-
signen los ingresos y los gastos, así
como la liquidación del 2 por 100.

Las Juntas de Protección a la Infan-
cia de las provincias Vascongadas y
Navarra, de especial régimen econó-
mico, podrán encomendar la recauda-
ción del tribunal especial, en toda la
provincia, a las Diputaciones. En es-
te caso, la Junta provincial será la en- -
cargada de liquidar a sus juntas loca-
les las cantidades que la Diputación
la entregare, como correspondiente a
la aplicación del tributo especial en
los espectáculos públicos celebrados
en sus respectivos términos munid-
pales.

Si se comprobara que se celebran
tiespectáculos públicos en una locali-

dad y la Junta local de Protección a la!!
Infancia, por negligencia, dejara de},
recaudar el tributo especial del 5 por
100, se exigirán las debidas responsa-
bilidades.

La presente disposición gubernati-
va será publicada en los respectivos
BOLETINES OFICIALES.

De Real orden lo digo a V. E. pa-
ra su conocimiento y demás. efectos.'
Dios guarde a V. E. muchos ariosi
Madrid, 10 de Marzo de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernadores civiles, Presi-i

dentes de los Juntas provinciales de
Protección a la Infancia de...
Lo que se hace público por medica

del BOLETIN OFICIAL para que por
señores Presidentes respectivos se
de el más exacto cumplimiento.

Córdoba 14 de Marzo de 1928.—El
Gobernador Civil, ANTONIO ALMAGRO.1

Junta provincial de Transportes Mecánicos.
rodados de Córdoba

Núm. 1.106
ANUNCIO

Habiéndose solicitado por D. Fans)

tino Alcalá Guerrero, vecino de Rute,
el establecimiento de un servicio re-
gular en vehículos con motor mecá-
nico, para el transporte de viajeros
y correspondencia entre Lucena y
Córdoba, con arreglo a las condicio-
nes determinadas al final, se abre
información pública, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo treinta
y cuatro del Reglamento de once de
Diciembre de mil novecientos veinte
y cuatro, para que, en el plazo de
treinta días, a contar de la fecha de
la inserción de este anuncio en la
«Gaceta de Madrid», comparezcan an-
te esta Junta quienes deseen oponer-
se a la concesión, formular observa-
ciones al proyecto o presentar otros
en competencia; haciéndose presente
que, durante el plazo señalado y en
la Secretaría de esta Junta a las ho-
ras hábiles de oficina en la misma, se
hallan a disposición de quienes de-
seen examinarlas la instancia y Me-
moria presentadas solicitando el es-
tablecimiento del referido servicio,
que dicho señor ofrece prestar.

Córdoba a catorce de Marzo de mil
novecientos veintiocho.—El Secreta-
rio, Silvio Valencia.

Comisión Gestora Permanente de

la Plaza de Córdoba

Núm. 1.086

ANUNCIO
—

Teniendo necesidad esta Comisión
de adquirir por gestión directa los ar-
tículos que a continuación se expre-
san, para las necesidades del Hospi-
tal Militar de esta plaza, cuyo acto
ha de tener lugar el día veinte y seis
de Marzo actual a las once horas
treinta minutos, se anuncia para los
que lo deseen presente proposiciones
con precios, en pliegos cerrados,
acompañando muestras, todos los
días laborables desde las nueve a las
catotice horas, y el dia fijado para la
compra hasta media hora antes de
la celebración del acto en el lugar
que ocupa dicha Comisión en el Cuar-
tel del Regimiert ) de Infantería Reina
número dos; dirigidas al señor Coro-
nel del expresado Regimiento, Presi-
dente de la misma.

El pliego de condiciones que ha de
regir, así como el cálculo de las can-
tidades y clases de artículos necesa-

ríos, estará de manifiesto en iguales
días y horas en el citado Hospital,
calle Lope de Hoces.

A los pagos que por compras de
estos artículos se efectúen les será
descontado el uno treinta por ciento
de pagos del Estado.

Los gastos de publicidad de este
anuncio, serán abonados a prorrateo
por los vendedores en las cuantías
de sus ventas.

Córdoba doce de Marzo de mil
novecientos veinte y ocho.—El Co-
mandante Secretario, Manuel Cora-
zón.—Visto Bueno: El Coronel Presi-
dente, Aufión.

•• 	

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.088

Alcaldia-Presidencia
—: —

SUBASTA

No habiéndose presentado posto-
res en la subasta anunciada para con-
tratar las obras de instalación de tu-
berías en el Paseo circular de la Vic-
toria y la Avenida de Cervantes que
se celebró el veinte y ocho de Febre-
ro último la Comisión municipal per-
manente en sesión de primero del ac-
tual, ha acordado se celebre nueva
subasta bajo igual tipo y condiciones
de los que regularon y sirvieron de
base a la sin efecto celebrada.

En su consecuencia se hace públi-
co que la segunda subasta se celebra-
rá en el despacho de esta Alcaldía,
ante mi autoridad, a las doce horas
del día posterior al en que expire el
plazo de los veinte hábiles por que se
anuncia dicha-subasta a contar desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to el presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia.
El tipo sobre el que ha de versar la

licitación será el de CUARENTA MIL
NOVECIENTAS VEINTE Y OCHO
PESETAS CUARENTA Y CUATRO
CENTIMOS, fijándose en la cantidad
de DOS MIL CUARENTA 'Y SEIS
PESETAS CUARENTA Y DOS CEN-
TIMOS el importe del depósito para
interesarse en la licitación, debiendo
convertirse este depósito por el re-
matante en fianza definitiva eleván-
dolo a la suma de CUATRO MIL NO-
VENTA Y DOS PESETAS OCHEN-

TA Y CUATRO CEETIMOS, dentro
de los diez días siguientes al en que
se le comunique la adjudicación defi-
nitiva.

Las proposiciones reintegradas con
un timbre municipal de veinte y cinco
céntimos se producirán en papel de
la clase sexta (timbre tres pesetas se-
senta céntimos) ajustándose al mode-
lo que a continuación se inserta y su
entrega hasta' las trece horas del úl-
timo día de plazo, en pliegos cerra-
dos y lacrados en la forma y con los
requisitos determinados en las reglas
tercera y cuarta del artículo quince
del Reglamento de dos de Julio de mil
novecientos veinte y cuatro se verifi-
cará en unión también del resguardo
del depósito provisional que se pre-
sentará por separado, en la Sección
de Fomento del presupuesto extraor-
dinario de la Secretaría de este Con-
sejo, durante el transcurso de aludi-
do plazo de veinte días o sea hasta
el anterior al en que haya de efectuar,
se la subasta.

Los licitadores que en representa .
ción de otras personas suscriban al-
guna proposición ademas acompaña-
rán la copia del poder correspondien-
te, bastanteada por el Letrado Con-
sistorial don Manuel Carretero Se-
rrano,

El proyecto,- cuadro de precios y

pliegos de condiciones técnicas y eco-
nómico-administrativas a que ha de
subordinarse la ejecución de las obras
quedan desde hoy de manifiesto et la
mencionada Sección de Fomento, er
donde pueden ser examinados por la
personas que deseen tomar parte en
repetida subasta.

Córdoba trece de Marzo de mil n o .
vecientos veinte y ocho.—P.
lada.

MODELO DE PROPOSICION

:Don F. de T. vecino de
	 como acr(
ta con la . cédula personal de la la-
rifa. 	
	 clase 	
	 número 	

.que acompaña er.
rado del proyecto, presupuesto y p
go de c'ondiciones referentes a
obras de instalación de tuberías
aguas de riegos en el Paseo Circu
de la Victoria y la Avenida de C
van tes se obliga y compromete a r
lizar mencionadas obras con sujeci
extricta al estudio facultativo y cli
sulas que regulan la ejecución de
mismas en la suma de 	

la proposición admitienpdeoseota mejoran-i

do el tipo fijado).
(Fecha y firma:

Núm. 1.108

autorizó la ocupación temporal
'Transcurrido el plazo por que 

de

se

las sepulturas que comprende el G a.

dro de adultos denominado . de S an

raManuel del Cementerio de Nues1
Señora de la Salud, y debiendo PI

cederse a la exhumación de los r
tos 'que las mismas ocupan, se an t

immuld J e la Eisi Sonfroliosoilio

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO >a

MOD ELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos
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cia al público para conocimiento de
los interesados a quienes afecte esta
determinación para que en el térmi-
no de treinta días a contar desde el
siguien te al en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia procedan a la
renovación de aquellas o adquieran,
caso de lo que deseen, otros enterra-
mientos con destino a la conserva-
ción de mencionados restos, concu-
rriendo para ello al Negociado de
Beneficencia de la Secretaría muni-
cipal desde las once a las trece horas
los días hábiles de oficina, donde se
les enterara de los requisitos que de-
ban cumplir para realizar dichas ope-
raciones.

Córdoba 13 de Marzo de 1928.—
P. Villoslad a.

"PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.094

EDICTO
—

Tramitado en este Ayuntamiento a
petición del mozo número 31 de 1928
Patricio Bermúdez Ordóñez, a opor-
tuno expediente para justificar la
ausencia de Rafael Bermúdez Aguile-
ra, su padre, de más de diez arios, del

cual resulta, además, que se ignora
su paradero durante dicho tiempo, y
a los efectos dispuestos en el vigente
Decreto-ley de bases para el Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército, y
en especial del artículo 293 del Re-
glamento de 27 de Febrero de 1925,
se publica el presente por si alguien
tiene comocimiento de la actual resi-
dencia del aludido Rafael Bermúdez
Aguilera, se sirva participarlo a esta
Alcaldía con la mayor suma de ante-
cedentes.

El citado Rafael Bermúdez Aguile-
ra es hijo de Antonio y de Antonia,
cuenta 61 arios de edad y de oficio del
campo, sin conocerse más serias per-
sonales.

En Priego a 12 de Marzo de 1928.
—El Alcalde, Firma ilegible,

Núm. 1.095

EDICTO

Tramitado en este Ayuntamiento a
petición de Evaristo Ortiz Gamii, nú-
mero 152 de 1928 el oportuno expe-
diente para justificar la ausencia de
Francisco Ortiz Montes, su padre, de
más de diez años, del cual resulta,
además, que se ignora su paradero

durante dicho tiempo, y a los efectos
dispuestos en el vigente Decreto-ley
de bases para el Reclutamiento y
Reemplazo : del Ejército, y en especial
del artículo 293 del Reglamento de 27
de Febrero de 1925, se publica el pre-
sente por si alguien tiene conocimien-
to de la actual residencia del aludido
Francisco Ortiz Montes, se sirva par-
ticiparlo a esta Alcaldía con la mayor
suma de antecedentes.

El citado Francisco Ortiz Montes,
es hijo de Manuel y de Rosa, cuenta
63 arios de edad, estatura regular, ofi-
cio del campo, sin conocerse más se-
ñas personales.

En Priego a 12 de Marzo de 1928.—
El Alcalde, Firma ilegible.

NUEVA CARTEYA

Núm. 1.092

EDICTO

Don Fernando Ruiz Gómez, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que a instancia del

propio interesado y para que surta
sus efectos en el expediente de pró-
rroga de primera clase para incorpo-
rarse a filas del mozo Francisco Gó-

mez Roldán, alistado en el ario 1928
por el Ayuntamiento de mi presiden-
cia, se sigue expediente en averigua-
ción de la residencia actual o diran-
te. los diez. años tiltim. os de Antonio
Gómez Expósito, y cuyas eircunstani-
cias son las siguientes: Es' hijo de
Gonzalo Gómez Serrano y de Benita
Expósito; nació en Nueva Carteya,
provincia de Córdoba, el día 15 de
Septiembre de 1871, teniendo, por tan-
to, ahora, si vive, 57 arios; su estado
era el de casado y de oficio barbero
al ausentarse hace 18 arios del pue-
blo de Valdepeñas, que fue su última
residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el reglamento vigente para el reem-
plazo y Reclutamiento del Ejército, se
publica este edicto y se ruega a cual-
quiera persona que tenga noticia del
paradero actual o durante los últimos
diez arios del expresado Antonio Gó-
mez Expósito3 que tenga a.bien co-
municarlo al Alcalde que uscribe.

Nueva Carteya-a 10 de Marzo de
1928.—El Alcalde, Fernando Ruiz.

BAENA

Núm.{.028

Terminado el avance de solares sin
edificar correspondiente a este termi-

e Inge ier s de Minas
:o-

de
7 as

10.

OS'

se

de

a'

in

ea

Jefatura de Córdoba
di.
	 Número 1.104

ta.

Estado de Cancelaciones

El señor: Gobernador civil de la provincia en distinta fecha se ha servido declarar nulo, fenecido y sin curso . el expe-
diente minero que a continuaci6n se detalla, por las causas que se consignan, y en viriud de las diiposicio-
nes del vigente Reglamento de minería.

Número
del

expe-
diente

88

Nombre de la Mina Paraje en que radica
Término muni-

cipal
Nombre del - Registrador Causas de la cancelación

Fecha

del decretó

Bienvenida Silillos Conquista Don Tomás Muñoz 'Cabrera Por renuncia 12 Marzo 1928

Lo que de orden detsteñor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en este
periódico oficial a todos sus consiguientes efectos.

o.

s.
Córdoba 13 de Marzo de 1928.—.E1 Ingeniero-Jefe, Emilio Iznardi.
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ADAMLIZ

Num. 1.043
ivz-'4

Don José Luque Goa Alcalde
presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento plen&de esta villa en
sesión de veintidos de gebrero proxi-
mo pasado el presupuesto extraordi-
nario para 1928 formado por la Co-
misión municipal permanente en se-
sión de diez y siete de igual mes pa-
ra llevar a efecto las obras de reno-
vación y mejora de los ace rados de
las calles Pedroche, Iglesia y Canale-.,.) 	 ,
jas, por contribuciones especiales de
lasautorizadas por el Estatuto muni-
cipal vigente, estará de manifiesto al
público por espacio de quince días
a coritär-disde el sigui-ente aren-que
aparezca inserto este edicto en el BQ-
1.,wrix OFICIAL de esta provincia cum-
pliendo así lo mandado en el artículo
300 del mentado Estatuto y párrafo
4.° del'artícu1°-5.0 dei reglamentd ) de •
23 de Agosto de 1924, admitiéndose
durante referido plazo cuantas recla-
maciones crea pertinentes este vecin-
dario.

EDICTO

Don Emilio Segura Villanueva Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que no habiendose

presentado en el acto de la clasifica-
ción y declaración de soldados"del
actual reemplazo, celebrado ante-este
Ayuntamiento de mi presidencia en
cuatro del corriente el mozo Eduardo
Luna León hijo de Manuel y Carmen
por medio del presente se le cita lla-
ma y emplaza para que antes del úl-
timo domingo del presente mes día
diez y ocho efectúe su presentación
al objeto de ser tallado y reconocido
bajo apercibimiento de que si no com-
parece será declarado prófugo de-
conformidad con lo dispuesto por el
artículo 147 del Reglamento vigente.

El Carpio a 5 de Marzo de 1928.—
Emilip Segura.

ALCARACEJOS

Núm. 1.044

EDICTO

Don Ildefonso Rodríguez Blanco, Al-
calde de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado el

CORDOBA

Núm. 1.096

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, juez de_
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Si
Majestad el ,Rey (q. D. g.)' exhorto Y
reqüiero a todas las autoridades de
la nación, procedan por medio de sup
agentes, a la busca de las aves Auj
al final se reseñan, que el día 17 6
Febrero último, fueron- sustraidas
don José Almagro García, vecino de
Córdoba, del sitio Huerta de María
Luisa, de este partido; y a da captura

edndticción 'a esta CárCeY, Córiió'del"
tenidos del autor o autores del hecho,
y las aves de ser encontradas las
pondrán a mi disposición con la per-
sona o. personas en cuyo poder se

encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a trece de
Marzo de mil novecientos veinte y
ocho.—Eduardo Pérez.—E1 Secreta-
rio P. H., Tomás Gutiérrez.

Reseña

Dos pavos de pluma, negra. gran-
des; dos pollos negros castellanos,
otro gris, una gallina blanca, dos ne-
gras y una rubia.

RUTE

Núm. 1.062-

Don Antonio Navas Romero, Juez de
-Instrucción de este partido.'
Por el presente y como comprendi-

do en el número tercero del artículo
ochocientos treinta y cinco de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal se cita,
llama y- emplaza a la penada Ana Gar-
cía Aranda, hija de Juan Bautista y
de,polores, natural de Rute, y vecina
de ! Iznajar, de sesenta y,un arios de
edad, casada, sin oficio especial, sin
instrucción ni antecedentes penales
con el fi i . de que en elTtérmino de
quince días a contar desde la publica-

tsjO,de,la presente enellpLEgoi. OFI-

CIAL y «Gaceta de Madrid '> corriparez-
ca ante este Juzgado con el fin de -
constituirse en prisión bajo apercibi-
miento que de no hacerlo le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego a todas las
autoridades y agentes de la Policía

- judicial procedan a la busca y captu-
ra de dicha penada y caso de ser ha-
bida . disposiciónición en
la Cárcel de esta villa a fin de cumplir
Ja pena impuesta contra la misma por
la Superioridad la Audienda0provin4

de Córdoba.'
Dado en Rute a diez de Marzo de

mil novecientos veinte y ocho.—A.
•Navas .Romero.—E1 Secretario, Fer-
n.Wdo Vargas.

FUENTE OBEJUNA

. 1.063

Don Carlos Roda Mendoza, Juez de
Instrucción de este partido.

Por' e'l'Presente se cita'Ilamá y em-
plaza e\procesadOs: :Antonio Cano
Mota, de diez y ocho arios de edad, hi-
jo de Antonio y de Josefa, soltero na-
tural de Granada, vecino de Córdoba,
habitante en la calle Vista Alegre y
tratante de profesión, domiciliado úl-
timamente en aludida capital, para
:que como comprendido en el número
1 del articulo 835 de la : ley de Enjui-
ciamiento Criminal, comparezca en
término de cinco días ante este Juz-
gado, al objeto de ser reducido. a . pri-
sión, bajo apercibimiento que de no
verificarlo le parará el perjuido a que
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
todos los agentçs.de la ppliqa,

proCedan a l'A . busca; 'ápturá,
detención yconducción a la cárcel de
este partido a disposición de este Juz-
gado; pues así lo he acordado en el
sumario que instruyo con el número

ciento cuarenta y seis de mil nov(
cientos veinte -y siete, por robo.

Dado en Fuente Obejuna a primer
de Marzo de mil novecientos veinte
ocho.—Carlos Roda.—El Secretari(
Rafael Lage.

*e lamr-..

Citacienec y emplazamientos en

materia criminal,

Bajo los apercibimientos proce
(*lentes en derecho, se cita

emplaza por los Jueces y Tri.

bunales respectivos a las per

sonas que a continuación se

expresan, para-que compa.

rezcan el día , que se les se.

fíala o dentro del término que

se leslja, a contar desde la
lecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-

cial con arreglo a los artícu.

14178 de l i ne7 de Enjui.

ciániento Criminal, 380 del

Código de juS-ticia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien.
to Militar de Marina.

AREVALO EXPOSITO María, dtil

Núm. 998
	 u4ra.

ignorado nacimiento y vecindad, ci?
yas demás circunstancias se ignora
de 38 a 40 arios, domiciliada última.
mente en Córdoba, procesada pc1
hurto, comparecerá en término de 10

días ante el Juzgado de Instrucciós

del Distrito de la Izquierda de Cór.
doba, sito calle de Góngora sin 1
mero, para notificarle ejecutoria

otras diligencias; bajo apercibimido
de . declararla rebelde.

Córdoba 5 de Marzo de 192&-

E. Pérez Sánchez.

Núm. 1.032

no, respectivo al actual ejercicio de
1928, queda expuesto al público en
cumplimiento del artículo,40 del Regla-
mento de 12 de Junio de 1921 por pla-
zo de 15 días hábiles durante cuyo
término los propietarios, sus adminis-
tradores o apoderados podran exami-
narlo en el Negociado de arbitrios de
la Secretaría de la Corporación e in-
terponer en su contra las reclainacio7
nes procedentes, solge inclusión, ex-
clusión y valoración de los inmue-
bles,
. Baena 84e Marzo de 1928.—El .AI-
calde Presidente de la junta, F. de la
Moneda.

BUJALANCE

Núm. 1.047

Don Luis Cañas Vallejo, Alcalde pre-
sidente del Iltistre Ayuntamiento
constitucional de e'sta ciudad.
Hago saber: Que habiéndose pade-

cido error al redactar -el edicto de es-
ta Alcaldía fecha 28 de Febrero pró-
ximo pasado, publicado en este perió-
dico oficial, bajo el número 913, co-
rrespondiente al día 6 del actual, al
consignar la fecha de la sesión en que
fue aprdbada definitivamente pór la
Comisión permanente, la lista de elec-
tores para elegir compromísarios, se
reproduce dicho edicto, debidamente
rectificado, con el siguiente texto.

«Hago saber: Que no habiéndose
producido reclamación contra la lista
de electdres de compromisaríos á la
de Senadores para el ario actual, pu-
blicada en el número veintinueve de
este órgano oficial, correspondiente

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Adamuz 8 de Mario de 1928.—José

Luque.

EL CARPIO

Núm. 1.039

al tres del presente mes, acordó esta padrón de cédulas personal del pre-
Comisión permanente de mi presiden- sente ario queda expuesto al público
cia, en sesión celebrada el día veinti4.. por, el plazo de diez días hábiles, en la
seis de Enero último, declararla îirb Secretaría de este Ayuntamiento para
me y definitiva.» 	 que puedan examinarlo los contribu-

Bujalance 9 de Marzo de 1928.— yentes y formular las reclamaciones
Luis Cañas. 	 procedentes.

Alcaracejos 7 de Marzo de 1928.—
Ildefonso Rodríguez.

FONSECA REDONDO Aurelio,

hijo'de don Aurelio y de doña Luisa,

natural de Córdoba, de estado casa.
do, profesión—agente comercial, de

cuarenta y cuatro años de edad, da
mipiado últimamente en Córdoba,
•r°cesado por estafa, comparecerá ea
término de diez días ante el Julgad°

de;Instrucción del distrito de • la lz•

quierda de.. Córdoba, .bao apercibí.

miento de que si no lo veiifica seta

declarado rebelde.
Córdoba ocho de Marzo de mil nr

• vecientos veinte y ocho.—El Juez da

Instrucción, Edtiardo Pérez.
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